
REQUISITOS
GENERALES
Para la obtención o revación de beca.

No tener adeudos del ciclo escolar anterior.
Promedio mínimo requerido en el ciclo
inmediato anterior:
Bachillerato= 8
Licenciatura, Maestría y Doctorado= 9
Ser alumno regular, es decir, no adeudar 
ninguna asignatura previa.
No haber acreditado alguna asignatura por 
examen extraordinario.
Estar inscrito en el nuevo ciclo escolar 2026-3.
Los alumnos que soliciten la beca por primera
vez deberán comprobar su situación 
económica.
Haber demostrado buena conducta con base al 
Reglamento Escolar, sin amonestaciones 
registradas.
Realizar el trámite dentro de las fechas
estipuladas en esta convocatoria.
Tener Identificación oficial vigente.
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CONVOCATORIA
BECAS

IMPORTANTE: Si eres alumno de la Maestría en Odontología, esta convocatoria 
no aplica para ti. Espera la convocatoria especial de tu programa.

PROCESO
Ingresar al portal del estudiante en el 
ícono de Servicios Escolares:
https://acceso.ula.edu.mx//login
La convocatoria estará habilitada del
01 al 25 de abril 2026.
Elaborar la solicitud de beca 
correspondiente.
Subir al portal del estudiante los 
documentos requeridos según el tipo de 
beca:
 I. Formato de beca debidamente
               llenado y firmado.
 II. Comprobante de pago de
               reinscripción del ciclo escolar       
 2026-3.
 III. Carta de admisión.
 IV. Identificación Oficial.
El resultado será enviado por el área de
servicios escolares a tu correo @my.ula 
dentro del periodo de entrega que será 
del 28 al 30 de abril 2026.
El alumno deberá firmar su dictamen de beca 
y enviarlo conforme a las indicaciones de 
Servicios Escolares en la fecha mencionada 
en el punto anterior. Este documento será el 
comprobante del otorgamiento de ésta.

El Comité de Becas de la Universidad Latinoamericana, Campus Valle, Florida, Norte y 
Cuernavaca, invita a los estudiantes de nivel Bachillerato, Licenciatura y/o Posgrado, 
incorporados a la SEP y SEEM, en planes de estudio cuatrimestrales, a participar en el 
proceso de solicitud o renovación de beca para el próximo ciclo escolar 2026-3 (mayo – 
agosto 2026).

Becas Oficiales: Otorgadas en cumplimiento 
a la normativa federal o estatal vigente.
Becas Institucionales: Otorgadas por la
Universidad a los alumnos que la requieran.
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CRITERIOS A
CONSIDERAR

La beca tanto por primera vez como por 
renovación es aplicable en inscripción y/o 
colegiatura.
El porcentaje de beca otorgado solo se aplicará 
en el ciclo escolar para el que se solicita la 
beca.
Sólo se asignarán becas parciales en 
inscripción y/o colegiatura.
No habrá renovación automática, por lo que el
alumno deberá realizar cada ciclo el trámite de
renovación, siempre y cuando, cumpla con los
requisitos establecidos en la convocatoria 
siguiente.
La revisión y dictamen de las becas las 
realizará el Comité de Becas, conforme al 
promedio obtenido y al cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta convocatoria. 
Por lo tanto, el otorgamiento de la beca
estará sujeta a la aprobación del Comité y a la
disponibilidad del fondo del 5% del total de
estudiantes inscritos.
El Comité de Becas verificará el promedio 
obtenido en el ciclo inmediato anterior.
No se aceptarán trámites extemporáneos, sin
excepción alguna.
Este beneficio es intransferible y no 
acumulable con otros descuentos o 
promociones.
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TIPOS DE BECAS
A OTORGAR

Las solicitudes de beca se cancelarán 
cuando:
No se haya completado la información de la
solicitud de beca y/o no se cumplan los 
requisitos para su obtención de acuerdo con 
esta convocatoria.
La información proporcionada sea falsa, 
total o parcialmente.
Cuando el alumno haya incurrido en falta a 
la normatividad universitaria.
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MOTIVOS DE
CANCELACIÓN

Cualquier aclaración con respecto al resultado de la beca, favor de recurrir de seguir las 
indicaciones que recibiste con tu dictamen en un máximo de 24 horas posteriores a la 
notificación del resultado de la beca, en caso contrario, no procederá ninguna aclaración.

IMPORTANTE



CONVOCATORIA

NIVEL MAESTRÍA EN ODONTOLOGÍA
BECAS

REQUISITOS
GENERALES
Para la obtención o revación de beca.

No tener adeudos del ciclo escolar anterior.
Promedio mínimo requerido en el ciclo
inmediato anterior: 9
Ser alumno regular, es decir, no adeudar 
ninguna asignatura previa.
No haber acreditado alguna asignatura por 
examen extraordinario.
Estar inscrito en el nuevo ciclo escolar 2026-3.
Los alumnos que soliciten la beca por primera
vez deberán comprobar su situación 
económica.
Haber demostrado buena conducta con base al 
Reglamento Escolar, sin amonestaciones 
registradas.
Realizar el trámite dentro de las fechas
estipuladas en esta convocatoria.
Tener Identificación oficial vigente.

PROCESO
Ingresar al portal del estudiante en el 
ícono de Servicios Escolares:
https://acceso.ula.edu.mx//login
La convocatoria estará habilitada del
01 de abril al 12 de mayo 2026.
Elaborar la solicitud de beca 
correspondiente.
Subir al portal del estudiante los 
documentos requeridos según el tipo de 
beca:
 I. Formato de beca debidamente
               llenado y firmado.
 II. Comprobante de pago de
               reinscripción del ciclo escolar       
 2026-3.
 III. Carta de admisión.
 IV. Identificación Oficial.
El resultado será enviado por el área de
servicios escolares a tu correo @my.ula 
dentro del periodo de entrega que será 
del 13 y 14 de mayo 2026.
El alumno deberá firmar su dictamen de beca 
y enviarlo conforme a las indicaciones de 
Servicios Escolares en la fecha mencionada 
en el punto anterior. Este documento será el 
comprobante del otorgamiento de ésta.

El Comité de Becas de la Universidad Latinoamericana, Campus Valle y Norte, 
invita a los estudiantes de nivel Maestría en Odontología, incorporados a la SEP , en 
planes de estudio cuatrimestrales, a participar en el proceso de solicitud o 
renovación de beca para el próximo ciclo escolar 2026-3 (mayo – agosto 2026).
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Becas Oficiales: Otorgadas en cumplimiento 
a la normativa federal o estatal vigente.
Becas Institucionales: Otorgadas por la
Universidad a los alumnos que la requieran.
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CRITERIOS A
CONSIDERAR

La beca tanto por primera vez como por 
renovación es aplicable en inscripción y/o 
colegiatura.
El porcentaje de beca otorgado solo se aplicará 
en el ciclo escolar para el que se solicita la 
beca.
Sólo se asignarán becas parciales en 
inscripción y/o colegiatura.
No habrá renovación automática, por lo que el
alumno deberá realizar cada ciclo el trámite de
renovación, siempre y cuando, cumpla con los
requisitos establecidos en la convocatoria 
siguiente.
La revisión y dictamen de las becas las 
realizará el Comité de Becas, conforme al 
promedio obtenido y al cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta convocatoria. 
Por lo tanto, el otorgamiento de la beca
estará sujeta a la aprobación del Comité y a la
disponibilidad del fondo del 5% del total de
estudiantes inscritos.
El Comité de Becas verificará el promedio 
obtenido en el ciclo inmediato anterior.
No se aceptarán trámites extemporáneos, sin
excepción alguna.
Este beneficio es intransferible y no 
acumulable con otros descuentos o 
promociones.
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TIPOS DE BECAS
A OTORGAR

Las solicitudes de beca se cancelarán 
cuando:
No se haya completado la información de la
solicitud de beca y/o no se cumplan los 
requisitos para su obtención de acuerdo con 
esta convocatoria.
La información proporcionada sea falsa, 
total o parcialmente.
Cuando el alumno haya incurrido en falta a 
la normatividad universitaria.
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MOTIVOS DE
CANCELACIÓN

Cualquier aclaración con respecto al resultado de la beca, favor de recurrir de seguir las 
indicaciones que recibiste con tu dictamen en un máximo de 24 horas posteriores a la 
notificación del resultado de la beca, en caso contrario, no procederá ninguna aclaración.

IMPORTANTE


